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DEFENSA Y PROMOCIÓN ACTIVA
DE LOS DERECHOS HUMANOS



En los capítulos anteriores se presentaron algunos
mecanismos que pueden utilizarse en la búsqueda de
reparaciones y/o para llamar la atención sobre las vio-
laciones de los derechos humanos de las mujeres. En el
presente, se ofrece una visión general sobre la defensa
y promoción activa de los derechos humanos. El uso
de los mecanismos de cumplimiento de los derechos
humanos se ubica dentro del contexto de las estrategias
de defensa y promoción, y se examinan los compo-
nentes y las características cruciales de un esfuerzo efi-
ciente en ese sentido.

Definición de defensa y promoción activa

El concepto de defensa y promoción activa se refiere al
proceso político diseñado para influir en la toma de
decisiones sobre políticas, a nivel nacional e interna-
cional. Dicho proceso parte de una iniciativa ciudadana
y está encaminado a transformar los intereses/necesi-
dades/deseos populares en políticas definibles, en prác-
ticas y hasta en derechos. La defensa y promoción acti-
va consiste en las acciones pensadas para llamar la aten-
ción de comunidades particulares hacia un tema especí-
fico y encauzar a las personas en la elaboración de
políticas y en la búsqueda de soluciones. Abarca las
actividades políticas y legales que influyen en la forma y
en la práctica de las leyes o políticas públicas. Una
defensa y promoción activa exitosa deriva con frecuen-
cia en el reconocimiento y respeto de los derechos ciu-
dadanos.

Toda iniciativa de defensa y promoción activa
demanda el manejo de aspectos organizativos, informa-
tivos, de comunicación, así como la capacidad de movi-
lización y de generar un pensamiento estratégico. La
solución a un problema determinado, por medio de
una política, implica que las personas defensoras deben:
• identificar un tema, preocupación o problema en

cuya solución la acción ciudadana pueda ser signi-
ficativa;

• investigar la índole y alcances del problema;
• definir una posición cl a ra y los resultados deseados

(por ejemplo, articular ciertos derechos y hacer
propuestas de leyes o políticas, entre otros);

• articular la estrategia (metas, objetivos y acciones);
• construir alianzas en apoyo de la propuesta;
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• educar al grupo de apoyo, a los alia-
dos y al público en general sobre los
temas particulares;

• realizar una labor de cabildeo en fa-
vor de los cambios necesarios, o liti-
gar con casos de prueba, con el fin
de clarificar el contenido de los dere-
chos o lograr la sentencia deseada.

Existen muchos ejemplos de defensa y
promoción activa en los cuales una orga-
nización ha tomado la iniciativa de
definir un problema, proponer una solu-
ción y luego atraer a gran cantidad de
personas en apoyo a esa posición, así
como hacer cabildeo en favor de los
cambios necesarios. En muchos países la
defensa y promoción activa de los con-
sumidores ha transformado sus preocu-
paciones sobre la calidad de los produc-
tos en conjuntos de derechos sobre la
adquisición de productos seguros, así
como en estándares y mecanismos de
cumplimiento. La preocupación por las
muertes trágicas causadas por conduc-

tores de automóviles bajo la influencia
del alcohol desencadenó iniciativas de
defensa y promoción activa en varios
países que modificaron la forma en que
las leyes, la policía y el público ven a los
conductores ebrios. La movilización de
comunidades en defensa de sus tierras
frente a las prácticas destructivas de
industrias o Estados contribuyó a crear
el movimiento ambiental y modificar las
prácticas ecológicas a nivel global.

¿Qué se entiende por defensa y
promoción activa en derechos
humanos?

La defensa y promoción activa de los
derechos humanos en general, y en parti-
cular en relación con las mujeres, emplea
este mismo enfoque básico, pero sus
objetivos se centran en los derechos
humanos y sus métodos se circunscriben
al sistema de las Naciones Unidas. La
defensa y promoción activa de los derechos
humanos responde al interés ciudadano de
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Ejemplos de defensa y promoción activa de los derechos de las mujeres

Estrategias de defensa y promoción activa a nivel internacional:
La iniciativa tomada a nivel mundial por las mujeres de incluir sus derechos humanos
en la agenda de la Conferencia sobre Derechos Humanos realizada en Viena, Austria,
en 1993. 
El esfuerzo de las personas y grupos defensores de los derechos humanos de convertir
ese tema en el marco de toda la Plataforma de Acción adoptada durante la Cuarta
Conferencia Mundial de la Mujer de Beijing, China, celebrada en 1995. 
Los esfuerzos regionales por instituir la Convención Interamericana sobre la Violencia
contra la Mujer.
Las campañas para poner al descubierto el carácter de crimen de guerra de la violación
en los conflictos armados de Bosnia y Ruanda. 
La campaña para compensar a las llamadas “mujeres del consuelo”, quienes sufrieron
abusos sexuales sistemáticos a manos de los militares japoneses durante la Segunda
Guerra Mundial. 
La adición de Protocolos sobre la Mujer a la Carta Africana de Derechos Humanos y de
los Pueblos. 
Estrategias de defensa y promoción activa a nivel nacional:
Los esfuerzos realizados en Ecuador, Perú y otros países latinoamericanos para modifi-
car las leyes nacionales de conformidad con la nueva Convención Interamericana sobre
la Erradicación de la Violencia contra la Mujer.



transformar los derechos humanos for -
males en derechos genuinos y efectivos.
Utiliza las garantías constitucionales y las
normas, estándares y mecanismos inter-
nacionales para responsabilizar a los
Estados de sus acciones, ampliar el con-
tenido medular de los derechos garanti-
zados y dar al sistema mayor sensibilidad
y eficacia. En el mismo contexto, la defen -
sa y promoción activa de los derechos humanos
de las mujeres busca asegurar el respeto y
la protección de tales derechos, y en par-
ticular:
• ampliar la definición y comprensión sobre

los derechos humanos , a fin de abarcar
abusos sufridos por las mujeres que,
en general, no se reconocen aún
como violaciones de los derechos
humanos;

• ampliar el ámbito de responsabilidad estatal
para la protección de los derechos
humanos de las mujeres, tanto en la
esfera pública como en la privada;

• incrementar la eficacia del sistema de dere -
chos humanos, tanto a nivel nacional
como internacional, para hacer valer
los derechos de las mujeres y respon-
sabilizar a los violadores de los dere-
chos humanos por sus acciones.

Las iniciativas de defensa y promoción
activa presentan grandes variaciones,
aunque siempre dentro del marco de la
promoción y protección de los derechos
humanos de las mujeres; ello por cuanto
se basan en circunstancias, temas, opor-
tunidades y limitantes específicas. Empe-
ro, todas ellas tienden a enfocar sus es-
fuerzos, dentro del sistema de las Nacio-
nes Unidas, en unos pocos objetivos cla-
ve, tanto a nivel nacional como regional
e internacional, en especial los siguientes:
• las leyes y políticas que definen la

interpretación de los derechos huma-
nos de las mujeres;

• las instituciones encargadas de hacer
respetar los derechos humanos;

• las actitudes y comportamientos de
funcionarios y ciudadanos comunes
con respecto a los derechos de las
mujeres.

Es posible que una iniciativa de defensa
y promoción activa busque garantizar
que los Estados y organismos de dere-
chos humanos tomen con mayor serie-
dad los derechos humanos de las muje-
res. Otra organización podría tratar de
llamar la atención de los órganos de
supervisión de las violaciones de los
derechos humanos, así como a los Esta-
dos y entidades especializadas que tenga n
i n fl u e ncia política y credibilidad, con el
fin de que asuman la causa de las vícti-
mas. Aún otra podría intentar la búsque-
da de una decisión con respecto a un
caso específico, mientras otra podría
luchar por reformar las leyes nacionales
para que cumplan con los estándares
sobre derechos humanos. De una u otra
forma, cada una de estas iniciativas con-
tribuye a ampliar el ámbito de los derechos en
cuestión, responsabilizar a los Estados por sus
abusos y garantizar que los violadores de los
derechos humanos sean sancionados y se dispon -
gan las r eparaciones adecuadas.

¿En qué consiste la eficacia de
la defensa y promoción activa de
los derechos humanos?

El éxito de la defensa y promoción acti-
va de los derechos humanos presupone
una interacción dinámica entre los temas
abordados y las destrezas de sus organi-
zadores. La claridad conceptual sobre el
tema, el pensamiento orientado hacia el
diseño de una estrategia y la paciencia,
energía e impulso para llevarla a cabo
son los elementos imprescindibles. En la
siguiente sección se analizan algunas de
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las características esenciales para un
esfuerzo de defensa que resulte eficaz:
• fortaleza organizativa y liderazgo;
• un tema de derechos humanos que

motive a la acción;
• un análisis claro sobre el tema;
• una estrategia dinámica;
• un grupo de apoyo con incidencia

sociopolítica;
• una comunicación y promoción efe c t i-

va ;
• una movilización y acción que resul-

ten visibles.

Fortaleza organizativa y liderazgo

La organización y el liderazgo se encuen-
tran entre los elementos vitales para la
labor de defensa y promoción activa: una
iniciativa sólo se produce cuando alguien
hace que se produzca. Aún más, una
estrategia compleja requiere de un mane-
jo cuidadoso de diversos elementos,
entre ellos la recolección de datos, la
comunicación, educación y movilización.

En el campo de los derechos huma-
nos de las mujeres, las personas y grupos
que se encuentran en mejor posición
para iniciar y llevar a cabo estrategias de
defensa y promoción activa son los que
conocen el tema dentro de su región, las
medidas que el Estado ha tomado o no y
los anhelos de las mismas mujeres. A
menudo se trata de grupos locales o
nacionales; en ocasiones son g rupos
regionales o internacionales; y a veces
son coaliciones de grupos nacionales e
internacionales que colaboran para
lograr un objetivo específico. Sin impor-
tar el nivel en el cual trabaje, si el grupo
líder es democrático, participativo, abier-
to a nuevas ideas, flexible y disciplinado,
se encuentra en una mejor posición para
la exigente labor de defensa y promoción
activa.

El liderazgo inspira a las personas
miembros de la propia organización, así
como a otras, para que se unan al proce-
so. Un grupo líder sabe cómo formar
alianzas y cuándo buscar el aporte de
expertos(as) y obtener apoyo interna-
cional, y logra que mujeres y hombres
tomen las medidas “cor rectas” en el
momento “correcto”, en la búsqueda del
cambio deseado. Al inicio de una cam-
paña, el liderazgo brinda la visión precisa
para demarcar los objetivos y reconocer
lo que se necesita hacer. En el curso de
la misma, contribuye a la coordinación,
fuerza e inspiración para orientar hacia el
logro del objetivo. Por lo tanto, el lide-
razgo —junto con la capacidad organiza-
tiva— constituyen el primer pilar de la
defensa y promoción activa.

Un tema de derechos humanos
que motive a la acción

Otra característica de una estrategia efi-
caz es contar con un tema de derechos
humanos que motive a la acción. En
otras palabras, un tema con un claro
contenido de derechos humanos y que
pueda resultar positivo para las mujeres.
El punto de partida se encuentra, fre-
cuentemente, en la violación de un dere-
cho —por lo general un acto de violen-
cia de género contra las mujeres— o una
ley o práctica discriminatoria. Las viola-
ciones de los derechos humanos especí-
ficas del sexo o el género ocurren cuan-
do el abuso representa un daño debido
al sexo de la persona; tal es el caso de la
violación y las mutilaciones genitales o la
discriminación laboral relacionada con el
embarazo. Otros abusos ocurren como
resultado de la discriminación basada en
los papeles definidos por la sociedad a
partir del género, por ejemplo, cuando se
niega a las mujeres (pero no a los hom-
bres) el derecho de escoger si se casan,

149

5 DE F E N S A Y PR O M O C I Ó N AC T I VA D E L O S DE R E C H O S HU M A N O S



cuándo y con quién lo hacen.
Los temas de derechos humanos se

pueden identificar de varias maneras. De
este modo, las víctimas de abusos pue-
den buscar la ayuda directa de personas
defensoras; también es posible que éstos
se enteren a través de sus propias inves-
tigaciones, o las de otros, sobre patrones
extendidos de violencia contra las muje-
res o sobre leyes discriminatorias. Tam-
bién constituyen fuentes comunes de
información los reportajes periodísticos
en los que se revelan prácticas abusivas
relacionadas con violaciones de los dere-
chos humanos.

Otra fuente de información sobre la
existencia de abusos de los derechos de
las mujeres —o al menos un punto de
referencia— es el mismo sistema de
derechos humanos de las Naciones
Unidas. Las limitaciones y retos con
respecto a los derechos de las mujeres y
emanados de pronunciamientos intergu-

bernamentales oficiales como la Decla-
ración de Viena, resoluciones aprobadas
en el CEDAW, la CSW y la Comisión de
Derechos Humanos, entre otras, ofrecen
un fructífero sustento para identificar
temas apropiados para una labor de
defensa y promoción activa. Como se
explicó en el capítulo uno, la dinámica
de los derechos humanos es tal que para
lograr el consenso sobre el significado de
un derecho se requiere de un proceso
continuo y, a menudo, se necesita el
impulso adicional de la defensa y promo-
ción activa para que alcance la madu-
ración. Asimismo, si los Estados —e
incluso la ONU— no tienen el hábito de
considerar los derechos humanos de las
mujeres como auténticos y, en conse-
cuencia, incumplen con sus obligaciones
de proteger todos los derechos, también
necesitan una llamada de atención por
parte de los movimientos defensores
para tornarse más consistentes y respon-
sables.

5
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Para convertir los derechos formales en derechos reales

Tipo de Derecho

Los que se encuentran en los
instrumentos generales sobre dere-
chos humanos, aplicables tanto a
hombres como a mujeres.

Los que se encuentran en instru-
mentos especializados tales como
la Convención de la Mujer/CEDAW
y cuya intención es abarcar dere-
chos específicos de las mujeres
(por ejemplo el derecho a no ser
sujeta de discriminación sexual).

Los que se encuentran en evolución
(tales como los derechos reproduc-
tivos y sexuales) y que todavía no
forman parte de ningún instrumen-
to.

Metas de Defensa y Promoción Activa

Garantizar que se apliquen a las
mujeres en forma consistente.

Garantizar que se dé a estos derechos
la misma importancia que a los derechos
humanos generales.

Lograr su identificación, definición y pro-
teción explícita.



Sea cual sea la naturaleza o fuente del
tema, debe considerarse el impacto que
tendrá sobre las mujeres y sobre la co-
munidad: encontrar un tema que inspire
un interés y un compromiso por parte
de la gente también es importante. Por
ejemplo, el tema de las llamadas “muje-
res del consuelo” (véase el estudio de
caso de la pág. 163), resulta impresio-
nante no sólo por el número de mujeres
abusadas que se puedan beneficiar de
una resolución legal, sino también por la
forma en que se ha logrado la participa-
ción de varias comunidades en Asia y el
resto del mundo. El tema de la “ciu-
dadanía” (véase el estudio de caso en la
pág. 167) cumplió una función similar en
África a causa de la cantidad de mujeres
afectadas y a su importancia para las
mujeres en otras partes de la región y del
mundo. La descarada brutalidad en el
caso de las “mujeres del consuelo” y la
injusticia en el caso de la ciudadanía,
logran tocar sensibilidades y contribuir a
una reflexión e internalización de los va-
lores y principios de derechos humanos
subyacentes; contribuyen así a una cul-
tura personal de respeto por los dere-
chos humanos. La creación o aplicación
de principios legales que dificulten la
recurrencia del mismo tipo de abuso es
un resultado probable, así como puede
serlo un cambio de actitud sobre la con-
dición de la mujer. El tema, por consi-
guiente, tiene un impacto potencial para
las mujeres que fueron víctimas, así co-
mo también en el ámbito de los dere-
chos humanos y en la sociedad como un
todo.

Claridad en el análisis del tema

Además de un tema que motive a la
acción, una defensa y promoción activa
eficaz presupone la existencia de un
“caso” clave, el cual debe estar clara-

mente definido, documentado y analiza-
do. Tres elementos se requieren para
elaborar un caso estratégico de derechos
humanos:
• demostrar la existencia del derecho

que se desea reivindicar;
• probar que tal derecho ha sido viola-

do;
• demostrar que el Estado fue respon-

sable de la violación.
Debido a la ambigüedad que persiste
con respecto a los derechos de las
mujeres, argumentar la existencia de un
derecho no siempre resulta sencillo.
Como se dijo antes, aún no se reconoce
plenamente lo cruciales que resultan para
la dignidad de las mujeres los aspectos
más importantes de sus vidas, tales
como la libertad sexual y reproductiva;
por lo tanto, no reciben una protección
total como derechos humanos. Otro reto
es demostrar la responsabilidad estatal
por una violación cuando el perpetrador
es un actor privado y no un agente direc-
to del Estado. Esto se debe al subdesa-
rrollo en que se hallan los derechos
humanos en lo tocante a las mujeres, y al
hecho de que éstas sufren abusos de ma-
nera rutinaria a manos de actores no
estatales.

De la misma forma, se perfila como
otra tarea formidable confrontar la im-
punidad y la inercia estatales, en cuanto a
los derechos humanos de las mujeres,
con el lugar que tales derechos ocupan
dentro de los regímenes jurídicos y con-
suetudinarios.

La investigación y el análisis sobre los
derechos de las mujeres contribuyen a
superar problemas conceptuales. Al
develar el nexo entre las experiencias
cotidianas de las mujeres y los regímenes
de derechos humanos a nivel nacional,
regional e internacional, la investigación
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y la documentación pueden contribuir a
ampliar la comprensión de las personas
defensoras y de los Estados sobre la
aplicación de los derechos humanos de
las mujeres. Este proceso no sólo de-
manda investigaciones de campo por
parte de las personas defensoras, sino
también indagaciones e investigaciones
de tipo académico. La publicación de
artículos en revistas especializadas y de
informes de divulgación de amplia
cobertura también resultan apropiados.
Tales esfuerzos se encadenan para influir
en la legislación en favor de los derechos
de las mujeres y contribuyen a garantizar
la coherencia entre el trato que las
mujeres reciben y las normas interna-
cionales sobre derechos humanos.

De esta forma, las investigaciones e
indagaciones en torno a abusos específi-
cos de los derechos humanos pueden
cumplir un papel esencial al elaborar un
caso estratégico. Además, pueden
fomentar el desarrollo de los derechos
humanos en su conjunto al clarificar y
develar las insuficiencias del sistema en
lo relativo a las mujeres.(*)

Una estrategia dinámica

Además de un tema que motive a la
acción y un caso clave en términos de
derechos humanos, una iniciativa de
defensa y promoción activa efectiva
cuenta con una estrategia dinámica, basa-
da en un conjunto claro de metas y obje-
tivos. Los(as) diseñadores(as) de una
estrategia eficaz saben qué quieren lograr
y qué tienen que hacer para lograrlo. Las
personas defensoras de los derechos hu-
manos de las mujeres, para ser efectivas,
conocen los recursos y mecanismos que

ofrece el sistema de derechos humanos a
nivel local, regional e internacional y
evalúan y seleccionan el enfoque dispo-
nible más apropiado, tomando en cuenta
la naturaleza del tema, el comportamien-
to gubernamental y otras circunstancias
locales de relevancia. Los grupos defen-
sores con mayor claridad sobre los temas
y las acciones a seguir tendrán mayores
posibilidades de éxito.

Existen tres aspectos indispensables
en un plan: 1) metas y objetivos, los
cuales definen lo que se pretende lograr;
2) diseño de la estrategia, a fin de deter-
minar el tipo de acciones a seguir; y
3) un plan de acción para precisar la
estructura y secuencia de las actividades,
el momento en que se realizarán y
quiénes serán los responsables.

Metas y objetivos

La naturaleza de la violación identificada,
el contexto del abuso y la disponibilidad
de mecanismos de reparación marcan la
pauta de los objetivos y demandas del
proceso de defensa y promoción activa.
Los objetivos determinan cuál será el
logro al aplicar adecuadamente la estrate-
gia, así como cuál será el resultado y
cuándo podrá considerarse como un
“logro”. Es posible que las metas
amplias, generalizadas o abstractas ofrez-
can nobles ideales, pero no siempre se
traducen en tácticas concretas para una
campaña de defensa exitosa.

Si bien las metas de todo esfuerzo de
defensa y promoción activa se relacionan
con elementos como incrementar el
ámbito de derechos reconocidos, afirmar
la responsabilidad estatal en las viola-
ciones de los derechos de las mujeres
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(*) La demostración de los hechos es sumamente importante en la defensa y promoción activa, razón por
la cual el Capítulo Sexto de esta Guía está dedicado en su totalidad a la recopilación de datos, investi-
gación y documentación de violaciones a los derechos humanos de las mujeres.
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Componentes esenciales del proceso de
defensa y promoción en acción

PROGRESO HACIA LA META
Cumplimiento de objetivos

COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN
Mensaje llega al público

Mensaje llega a las personas en el nivel de for-
mulación de políticas

Capacitación y destrezas necesarias obtenidas
Alianzas políticas formadas

MOVILIZACIÓN Y ACCIÓN
Plan implementado 

Acciones legales y políticas emprendidas
Grupos interesados y afectados toman

medidas para garantizar un cambio
Proceso monitoreado/evaluado

ESTRATEGIA
Objetivos y demandas claras

Actividades organizadas
Plan de acción y programación

LIDERAZGO Y ORGANIZACIÓN
Capacidad de identificar y emprender un
esfuerzo de defensa y promoción activa
Capacidad de inspirar y atraer interés
Capacidad de administrar el proceso 

Capacidad de movilizar apoyo

CONOCIMIENTO SOBRE EL TEMA
Claridad sobre la violación de los derechos

humanos
Análisis del contexto político y legal

Casos articulados
Mecanismo de reparación seleccionado

Estrategia diseñada
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y/o la búsqueda de mecanismos de
reparación, en casos de abusos indivi-
duales, toda iniciativa debe contar con
objetivos concretos y específicos. Por
ejemplo:
• Si se trata de un abuso específico de

género dirigido contra una mujer o
grupo de mujeres, la obtención de un
recurso legal para detener tal abuso,
castigar a los perpetradores o com-
pensar a las víctimas puede resultar
un objetivo apropiado.

• Si la violación es resultado de la apli-
cación de una ley o práctica consue-
tudinaria discriminatoria —o de la
ausencia de una ley necesaria para
defender los derechos humanos de
las mujeres— entonces un objetivo
razonable sería la búsqueda de refor-
mas jurídicas o la aprobación de una
nueva ley para mejorar los derechos
de las mujeres.

• Si la violación abarca todo el sistema
y la ayuda gubernamental resulta
poco probable, entonces un objetivo
apropiado podría ser sencillamente la
concientización del público sobre el
tema. Asimismo, podría proponerse
la denuncia ante organizaciones gu-
bernamentales o no gubernamentales
que tuvieran posibilidades para in-
fluenciar al Estado y presionarlo a to-
mar medidas para mejorar los dere-
chos de las mujeres.
En principio, una defensa y promo-

ción activa eficaz presupone una defini-
ción de objetivos en términos muy claros y
manejables. Por ejemplo, en la iniciativa de
las “mujeres del consuelo”, la descomu-
nal meta de “obligar al Estado a respon-
sabilizarse por sus acciones” se tradujo
en una demanda para que el Estado
otorgara una compensación monetaria a
las sobrevivientes, así como una exigen-

cia de que se incluya en los textos esco-
lares la historia de la esclavización sexual
por parte de los militares durante la II
Guerra Mundial. Sin lugar a dudas, este
objetivo tiene mucha más fuerza que una
meta vaga de “crear conciencia” sobre el
tema. La definición de metas y objetivos
para el corto y largo plazo también resul-
ta útil. En consecuencia, el resultado
final puede ser la culminación de una
serie de pequeñas victorias. Por ejemplo,
lograr que el Estado japonés compense
económicamente a estas mujeres no
habría sido posible sin una serie de
logros —entre ellos recomendaciones no
vinculantes de diversas entidades de
derechos humanos— y un fuerte grupo
de apoyo en Japón y otros países de Asia
y el mundo, entre otros. Cada uno de
estos triunfos representa un valioso
objetivo de mediano plazo.

La puntualización de objetivos per-
mite responder con claridad a una serie
de interrogantes como: ¿se está pidiendo
al Estado reformar una ley particular?
¿Se le está pidiendo detener acciones
específicas que constituyen una violación
de los derechos humanos de las mujeres?
¿Se le está pidiendo ratificar un tratado
que garantice los derechos humanos de
las mujeres? Dentro de una estrategia
eficaz, los objetivos y demandas específi-
cas deben ser perfectamente comprendi-
das por todos los involucrados.

Una defensa y promoción activa
dinámica permite el crecimiento y escla-
recimiento de los objetivos, a medida
que el proceso avanza. Por lo general, los
objetivos iniciales se basan en intuiciones
correctas, aunque la información sea
incompleta. Aunque no impiden que el
proceso avance, las metas y objetivos a
menudo cambian o se tornan más
específicos a medida que el plan se desa-
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rrolla. La recopilación de datos adi-
cionales y la documentación contribuyen
a agudizar la comprensión sobre el tema
seleccionado y el contexto jurídico y
político en el cual la estrategia de defen-
sa y promoción activa se llevará a cabo.
En la medida en que el proceso de inves-
tigación permita profundizar en el análi-
sis y comprensión de las violaciones,
puede resultar necesaria una modifi-
cación de los objetivos, para asegurar
que la estrategia tenga el máximo
impacto.

Diseño de la estrategia

En la segunda parte del plan estratégico
se definen las acciones legales y políticas
que se emprenderán para lograr los obje-
tivos propuestos. La defensa y promo-
ción activa de los derechos humanos de
las mujeres es en esencia un proceso
político, en tanto busca influir sobre
políticas públicas y orientarlas en favor
de los derechos humanos de las mujeres.
Sin embargo, debido a que se fundamen-

ta en la legislación y mecanismos nacio-
nales e internacionales de derechos
humanos, la labor de defensa, con fre-
cuencia, incluye acciones legales. Para
alcanzar sus objetivos, debe combinar
acciones legales —las cuales involucran
directamente las leyes— y acciones
políticas, que movilizan a los g rupos de
apoyo para presionar a los Estados o sus
instituciones hacia cambios necesarios,
tanto en las leyes como en la práctica.

Resulta útil para la planificación y la
organización establecer una diferencia-
ción conceptual entre las acciones legales
y las políticas. No obstante, la defensa y
promoción activa de los derechos huma-
nos rara vez tiene un carácter exclusiva-
mente político o exclusivamente legal: las
estrategias más eficaces combinan ambos
tipos de acciones. En los capítulos ante-
riores se detallaron algunas acciones
judiciales que las personas o grupos
defensores pueden emprender en favor
de los derechos humanos de las mujeres,
por ejemplo: llevar un caso de prueba a
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Retos contemporáneos para los derechos humanos de las mujeres
Una fuente de temas apropiados para la defensa y promoción activa

Dicotomía entre lo público y lo privado
• Los abusos cometidos en la esfera

“privada” no se reconocen como tales
y los Estados no tienen que rendir
cuentas por ellos. 

• Los derechos sexuales y reproduc-
tivos no se han articulado lo suficiente
en los instrumentos de derechos
humanos ni en la práctica. 

Universalidad de los derechos humanos
• Las contradicciones entre la garantía

de una libertad religiosa y cultural y el
carácter universal de los derechos
humanos todavía son usadas para
negar los derechos humanos de las
mujeres. 

Derechos sociales y económicos
• No existen definiciones adecuadas en

cuanto a derechos económicos y
sociales.

• Los mecanismos para hacer cumplir
estos derechos se encuentran en
estado de subdesarrollo. 

Supervisión y aplicación de los dere-
chos humanos
• El concepto de los derechos humanos

y sus mecanismos de protección no
son todavía una realidad en la vida de
la mayoría de las mujeres.

• Las recomendaciones para mejorar el
manejo de los derechos humanos de
las mujeres no son ejecutadas ade-
cuadamente.
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los tribunales; introducir una queja ante
un mecanismo regional de derechos
humanos o ante el sistema de las

Naciones Unidas; establecer la responsa-
bilidad estatal por la violación de un
derecho humano específico que dicho
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Algunas estrategias para la defensa y promoción activa de los
derechos humanos

Lograr que los dere-
chos de las mujeres
sean reconocidos como
derechos humanos

Detener los abusos
extendidos y sistemáti-
cos de los derechos
humanos de las
mujeres

Proteger derechos indi-
viduales específicos

Proteger los derechos
humanos de mujeres en
situaciones de emer-
gencia

Organizar campañas de
concientización, por ejem-
plo en los medios de
comunicación y progra-
mas de instrucción legal.

Emprender campañas por
medio de cartas.

Luchar por reformas le-
gislativas, si las leyes
existentes resultan inade-
cuadas. 

Luchar por la aprobación
de legislaciones pertinen-
tes, si no existe ninguna. 

Realizar investigaciones,
elaborar informes y remi-
tirlos a las ONG’s interna-
cionales, a fin de que
estas presionen al Estado
hacia la toma de medi-
das.

Concientizar a la opinión
pública sobre el caso.

Hacer cabildeo parlamen-
tario.

Hacer publicidad sobre la
situación por medio de
campañas en la prensa,
campañas de solidaridad
y alertas.

Introducir un caso sobre
tema(s) específico(s) con
el fin de establecer dere-
cho(s) en los tribunales
internos y, en última
instancia, en un tribunal
internacional.

Recolectar prueba y
enviarla a un organismo
internacional de super-
visión.

Identificar a las víctimas y
llevar sus casos a los tri-
bunales.

Preparar un “informe
alternativo” y enviarlo a
un organismo interna-
cional al cual el Estado
ofensor, de hecho, envíe
informes periódicos.

Dirigir el informe alternati -
vo a cualquier organismo
interno de derechos
humanos con carácter
administrativo.

Introducir un caso en un
tribunal con miras a la
aplicación de un recurso
que ponga fin al abuso. 

Llevar un caso a un tri-
bunal y solicitar las medi-
das interlocutorias para
detener el abuso.

Utilizar un procedimiento
de emergencia para
lograr el acceso a un foro
internacional.

Objetivos por
lograr

Estrategias
legales

Estrategias
políticas



Estado está jurídicamente obligado a
respetar. Llevar a un Estado a los tri-
bunales o presentar un reclamo ante un
organismo internacional (acciones lega-
les) son hechos que ejercen presión y
generan publicidad sobre un tema deter-
minado (acciones políticas). El cabildeo,
la defensa y promoción activa a nivel le-
gislativo y el trabajo de supervisión —la
parte más directamente política de la
defensa y promoción activa— resultan
esenciales para el éxito de los esfuerzos
con mayor orientación legal. El carácter
dinámico del derecho internacional y el
hecho de que sus mecanismos de repa-
ración sean frágiles, demandan una pre-
sión política sostenida por parte de los
grupos y personas defensoras. En ausen-
cia del peso de leyes sobre derechos
humanos, la presión política tiene un
efecto leve, a nivel gubernamental, si no
se invocan, al mismo tiempo, ciertos
estándares legales.

En última instancia, las acciones
legales y las políticas se refuerzan mutua-
mente y funcionan en conjunto para dar
forma a políticas, reglas y actitudes más
equitativas, además de asegurar que los
Estados y ciudadanos cumplan con las
leyes internacionales sobre derechos
humanos. En el análisis final, las estrate-
gias eficaces establecen una proporción
entre la acción política y la legal, según la
naturaleza de los temas, la situación
política del país y los recursos humanos
y materiales a disposición del grupo.
Además de reflejar el equilibrio necesario
entre las funciones legales y políticas, la
selección de actividades también se basa
en la eficacia y otros criterios a desarro-
llar por parte del grupo, entre los cuales
cabe mencionar:
• Las actividades que resultan eficaces y

provechosas en cuanto a costos, es

decir, que arrojan una buena relación
entre resultados y esfuerzo.

• Las acciones que permiten una mejor
participación de todos(as) o la ma-
yoría de los(a)s participantes.

• Las actividades que generan mayor
publicidad sobre el tema y las deman-
das involucradas.

• Una secuencia apropiada para lograr
las metas en el corto y en el largo
plazo.

Plan de acción

El plan de acción consiste en el tipo y
secuencia de pasos que deben seguirse,
para alcanzar los objetivos y metas de la
iniciativa. El plan de acción, a partir del
diseño de la estrategia, sencillamente
especifica lo que se hará, el momento en
que se hará y quién lo hará, así como los
criterios que se utilizarán para medir el
progreso. El plan también coincide con
las metas de corto y largo plazo del
esfuerzo de defensa y promoción activa.

Definir quién asumirá el liderazgo en
cada actividad y la forma de dividir el
trabajo también son aspectos esenciales.
Una división clara de roles y responsabi-
lidades entre las personas participantes
resulta fundamental para evitar con-
tradicciones y confusión en el mensaje
transmitido, así como para llevar al máxi-
mo la eficacia y el efecto del plan.
Cuando cada organización o individuo
se hace cargo de un aspecto específico
de la estrategia, se garantiza que todos
los campos queden cubiertos y que las
diferentes destrezas se utilicen de la
manera más apropiada.

El que los participantes compartan el
máximo de información (sobre el pro-
greso de la estrategia, los problemas, la
necesidad de mayor información, entre
otros) facultará a quienes participen para
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un hábil desempeño de su tarea, a medi-
da que la estrategia se desarrolle. Por
consiguiente, es preciso que los partici-
pantes comprendan y coincidan en la
coordinación de sus funciones y activi-
dades y en la forma en que se compar-
tirá la información.

Por último, es necesario contar con
criterios y un plan de evaluación que
permita definir:
• la forma en que se medirán los

logros;
• la forma en que se utilizarán las expe-

riencias adquiridas;
• la forma en que se incorporará al

proceso de planificación aquello que
funciona y lo que no;

• la forma de verificar y documentar el
proceso;

• los medios para evaluar y supervisar
el esfuerzo realizado en el transcurso
y al final del proceso.

Una defensa y promoción activa eficaz
requiere de un plan estratégico nacido de
una profunda reflexión que cuente con
un enfoque central y objetivos claros,
pero que a la vez sea flexible. Tales
planes son el producto de una buena
organización y del liderazgo ejercido
adecuadamente.

Un grupo de apoyo con inciden -
cia sociopolítica

El siguiente elemento a considerar es la
participación y el apoyo. De hecho, el
éxito de estos esfuerzos depende del
apoyo popular, especialmente en el caso
de la defensa y promoción activa de los
derechos humanos de las mujeres. Estas
se encuentran en tal posición de desven-
taja en la mayoría de las sociedades, que
se requiere de una enorme fortaleza para
lograr un impacto significativo sobre los
Estados y otros actores de los derechos
humanos.

Los organismos legislativos, los
agentes gubernamentales (incluyendo a
los(as) jueces(zas)) y las agencias interna-
cionales cuyas decisiones afectan los
derechos de las mujeres son sensibles a
las presiones políticas; pero si nadie los
moviliza, los arrastra la inercia del status
quo. La eficacia de una estrategia de
defensa y promoción activa dependerá
del número y perfil de las personas
involucradas y de la forma en que logren
concertar sus esfuerzos.

Una estrategia eficaz incluye activi-
dades para ampliar o construir un grupo
de apoyo. Toda defensa y promoción
activa considera la inclusión de partici-
pantes potenciales, que son aquellas per-
sonas que ya trabajan en el tema, o cuyo
trabajo puede verse afectado por el éxito
o el fracaso de la iniciativa.

Toda mujer es afectada por la dis-
criminación, la violencia y otras formas
de abuso, y cualquiera de ellas puede
jugar un papel determinante dentro de
una iniciativa de defensa y promoción
activa orientada hacia los diferentes nive-
les del poder estatal. Las mujeres, al igual
que otros grupos en desventaja, pueden
luchar para poner fin a su propia opre-
sión y de hecho lo harán cuando puedan
reconocerla y sientan que hay soluciones
o posibilidades de cambio. Además, exis-
ten hombres a quienes les gustaría pro-
mover la justicia social, más allá de las
divisiones de género y participar en
esfuerzos para promover los derechos de
las mujeres. En fin, cualquier persona
interesada en la justicia puede ser parte
de un proceso de defensa y promoción
activa.

Cuanto más pronto se invite a estas
personas a unirse al proceso, mayor será
su participación y relevancia dentro del
mismo. Por supuesto, no todas las per-
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sonas participarán en el mismo nivel.
Además de cooperar en forma activa en
la organización e implementación de la
estrategia, estarán quienes aporten sus
opiniones y apoyo de una forma menos
visible. Estos últimos también forman
parte importante de los grupos de apoyo
o grupos interesados.

Cuanto más fuerte sea el grupo de
apoyo, mayor posibilidad de éxito tendrá
la estrategia de defensa y promoción
activa. Un grupo de apoyo organizado,
diverso y articulado, que ejerza influencia
sobre las personas en la toma de deci-
siones, representa un poderoso motor
para el cambio en favor de los derechos
humanos de las mujeres. Cuando comu-
nidades enteras se movilizan junto con
las mujeres para demandar sus derechos,
sus voces no pueden ser ignoradas.

Comunicación y educación
efectiva

La siguiente característica de una estrate-
gia eficaz es un amplio programa de
comunicación y educación, condición
necesaria para generar el apoyo del
público hacia la iniciativa. La gente no
puede apoyar una causa si no la conoce.
Las organizaciones con estrategias de
defensa y promoción activa eficaces
entienden cuál es el poder de la comuni-

cación y la educación y, por eso, utilizan
los medios de comunicación muy hábil-
mente.

En la mayoría de los países, pocas
personas u organizaciones tienen expe-
riencia en el trabajo relativo a los dere-
chos humanos de las mujeres. Las leyes
nacionales continúan siendo discrimina-
torias o guardan silencio sobre muchos
aspectos de los derechos humanos de las
mujeres. En muchos casos, el derecho
consuetudinario y religioso refuerza los
sistemas que violan los derechos huma-
nos de las mujeres. En estas circunstan-
cias, las estrategias de concientización,
educación, capacitación y uso de los
medios de comunicación constituyen
herramientas importantes para consoli-
dar un grupo de apoyo de personas
comprometidas con el respeto por los
derechos de las mujeres.

Educación del público y medios de
comunicación

Para influir en la opinión pública, lo
mejor es, indudablemente, lograr una
cobertura positiva de los medios de
comunicación. Esto tanto si se  busca
publicidad sobre un tema, o transmitir
un mensaje, o tener influencia sobre los
responsables de la formulación de políti-
cas, como si se procura informar al
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Trabajo con los medios de comunicación: Elaboración de una estrategia

“Piense en la cobertura periodística como una llave de agua: cuando los sistemas están
abiertos, el agua sale; cuando los sistemas están cerrados, el agua se detiene... De la
misma forma, si una organización trabaja en forma hábil para obtener cobertura perio-
dística... entonces la buena cobertura se convertirá en rutina. Si usted espera pasiva-
mente a que la prensa se comunique con usted, puede ser que su grupo permanezca
invisible para el mundo exterior. Si los dirigentes de su grupo deciden que la cobertura
periodística es un aspecto prioritario, deben estar preparados para distribuir los recur-
sos en forma adecuada”.
(Tomado de “Strategic media: Designing a Public Interest Campaign” (Consorcio de
Comunicaciones Media Center, 1994)).
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público en general. La opinión pública,
sensibilizada por la prensa, puede resul-
tar un factor determinante para influir
sobre los Estados a la hora de exigir que
se reparen las violaciones de los dere-
chos humanos de las mujeres.

Las estrategias de prensa pueden ir
desde una cobertura mínima (por ejem-
plo, realizar una o dos conferencias de
prensa para anunciar el lanzamiento y
conclusión exitosa de un esfuerzo de de-
fensa y promoción activa), hasta campa-
ñas en gran escala que incl u yan una ofici-
na interna de prensa y el contacto conti-
nuo con la prensa nacional e internacio-
nal. Los grupos que utilizan los medios
de comunicación de manera eficaz tienen
una serie de prácticas en común:
• Durante las etapas iniciales del

proyecto, deciden dónde y cómo se
ubican los medios de comunicación
dentro de sus prioridades. De esta
forma, la planificación en lo que
concierne a la prensa se incorpora al
proyecto inicial. Esto ayuda a evitar
tensiones posteriores por el uso de
tiempo y recursos.

• Dirigentes y portavoces de la organi-
zación son las personas involucradas
desde las primeras etapas del proceso
y son las responsables de planificar la
cobertura periodística.

• La opinión pública es medida y ve-
rificada en forma periódica. Se em-
plean variados recursos para modifi-
car la opinión pública sobre el tema y
para movilizar a las personas que ya
apoyan la causa. Los sondeos pueden
proporcionar datos sumamente útiles
sobre la posición del público. En
muchos países, el público tiene acce-
so a fuentes de sondeo a cambio de
poco o ningún dinero.

• La cobertura periodística anterior se

evalúa. Esta revisión, si la hubo,
resulta útil para estimar cómo podría
haber sido más precisa, a quién se
citó y los argumentos expuestos por
las partes involucradas.

• Se promueve la creatividad entre
quienes toman parte en la iniciativa
de defensa y promoción activa. Se
pueden realizan “lluvias de ideas”
para concebir una cobertura periodís-
tica óptima y la forma de presentar
los temas ante la prensa. También se
pueden registrar los resultados y veri-
ficarlos con el paso del tiempo.

• El mensaje se estudia, revisa y repite
periódicamente. La estrategia de
prensa es analizada de acuerdo con
las necesidades y evaluada, de manera
sistemática, a lo largo de la campaña.

Educación y capacitación

No todas las metas educativas y de con-
cientización, en una iniciativa de defensa
y promoción activa, pueden cumplirse a
través de los medios de comunicación.
Se requiere una serie de otras actividades
educativas para llegar a personas especí-
ficas, con capacidad de asumir roles
determinantes en el éxito o fracaso del
esfuerzo, las cuales pueden convertirse
en aliados o en oponentes.

La mayoría de las personas intere-
sadas en promover un mayor respeto por
los derechos humanos de las mujeres
necesita ayuda para entender el funciona-
miento de los sistemas de derechos
humanos. Debido a su prolongada mar-
ginación, las personas defensoras de los
derechos de las mujeres necesitan capaci-
tación. Los miembros de la policía, jue-
ces y juezas y abogados(as) representan
también objetivos primordiales de capa-
citación, pues sus conceptos sobre los
derechos humanos a menudo son par-
cializados o incompletos. Quienes traba-
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jan con organismos de derechos huma-
nos requieren capacitación para proteger
los derechos de las mujeres, al igual que
las personas defensoras que trabajan en
instituciones nacionales e internacionales
en las que no se abordan los derechos de
las mujeres de manera habitual.

Al brindar capacitación a jueces(zas),
operarios(as) judiciales, periodistas y
otras ONG’s, entre otros, una persona
defensora eficiente los empapará de
temas y puntos de vista diferentes,
aumentando así sus posibilidades de
éxito a la hora de solicitarles apoyo. Ade-
más de su contenido específico, una ini-
ciativa de defensa y promoción activa
abarca otros temas cruciales como los
siguientes:
• El concepto de derechos humanos y

el lugar de los derechos humanos de
las mujeres dentro del sistema y
movimiento en favor de los derechos
humanos;

• Métodos de investigación y docu-
mentación de abusos;

• Formas de impulsar reformas legales
orientadas a ajustar las leyes nacio-
nales a los estándares internacionales
sobre derechos humanos;

• Formas de lograr el acceso a los
mecanismos de protección a nivel
nacional, regional e internacional y su
utilización para obtener logros más
significativos.

Dar poder a las mujeres por medio de
la defensa y promoción activa

La capacitación puede resultar muy limi-
tada si se enfoca sólo como un ejercicio
técnico para ayudar a las mujeres a

entender el sistema de las Naciones
Unidas. También es necesario un proce-
so educativo que promueva una com-
prensión más profunda sobre la condi-
ción de la mujer, en los términos en que
esa condición se expresa en las leyes y en
la práctica, y sobre el desarrollo de la
capacidad femenina de actuar hacia el
cambio. La educación sobre derechos
humanos, en el contexto de la defensa y
promoción activa, debe orientarse a
facilitar la participación de un mayor
número de mujeres en el ejercicio de sus
derechos humanos y a demandar respon-
sabilidades por las violaciones de esos
derechos.

La educación juega un papel impor-
tante en el contexto de la creación y
defensa de derechos. Una formación
educativa de derechos para dar poder
permite poner al descubierto, desafiar y
ejercer presión en las estructuras del sis-
tema para que se sensibilicen ante los
temas de género. En última instancia, no
son los cambios a las leyes ni la obten-
ción de una sentencia favorable lo que
define el valor de la defensa y promo-
ción activa de los derechos humanos. Es
más bien el proceso mediante el cual las
mujeres activan sus propios derechos, y
también reforman y modifican las leyes y
estándares inadecuados, a la vez que
garantizan su plena y justa aplicación. En
este contexto, la educación sobre dere-
chos humanos tiene que ver con la ayuda
que las mujeres reciban para emplear las
leyes, los derechos y el sistema de dere-
chos humanos como un recurso político
para obtener el poder necesario para el
cambio.(*)
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(*) No es objetivo de este libro el explorar a profundidad los derechos educativos. Para profundizar en el
tema de los mismos como un medio para ganar poder, ver: Schuler, Margaret y S. Kadirgama-Rajasing-
ham (eds.), Legal Literacy: A Tool for Women’s Empowerment. Ver también: Mertus, Julie con Mallika Dutt y
Nancy Flowers, Local Action/Global Change: Learning about the Human Rights of Women and Girls (Nueva
York: Naciones Unidas/UNIFEM, 1997), donde se muestra un análisis específico de la manera en que
las mujeres pueden entender mejor sus derechos humanos.



Movilización visible y acción

El elemento final de una estrategia eficaz
reside en su poder para movilizar a gru-
pos y particulares hacia la acción, en
favor del cambio deseado. Una defensa y
promoción activa exitosa tiene enorme
peso entre sus adeptos. Además de con-
tar con el conocimiento técnico nece-
sario para elaborar el caso en términos
legales, formular argumentos, redactar
propuestas legislativas, documentar y
verificar abusos, entre otros, la defensa y
promoción activa e fe c t iva cuenta con la
gente común y corr i e nte para defender y
promover el tema desde su propia expe-
riencia y perspectiva. Entre las activi-
dades de movilización para pedir apoyo,
cabe mencionar:
• reuniones con personas en el nivel de

toma de decisiones y otras que tienen
influencia en el tema de las violacio-
nes;

• reuniones con las mismas personas
violadoras de los derechos humanos;

• entrevistas con los medios de comu-
nicación con fines de divulgación;

• audiencias públicas en las cuales las
víctimas de los abusos narren sus
experiencias;

• reuniones públicas para congregar a
comunidades de víctimas;

• audiencias parlamentarias en las
cuales se consideren los méritos de
una iniciativa de reforma legislativa;

• presentación de testimonios ante los
tribunales;

• presencia en las votaciones electora-
les;

• presentación de peticiones en que se
soliciten reformas específicas;

• boicoteos;
• marchas de protesta para denunciar y

oponerse a prácticas abusivas;

• campañas por medio de cartas o
correo electrónico para señalar a fun-
cionarios responsables de las viola-
ciones.

La prueba determinante de la eficacia de
la defensa y promoción activa se mide en
términos del apoyo efectivo que pueda
lograr.

En re s u m e n , la defensa y pro m o c i ó n
a c t iva es una poderosa herramienta en
manos de ciudadanos y, en part i c u l a r, d e
o rganizaciones no gubern a m e n t a l e s. L a
historia ha demostrado que el mecanismo
que ha impulsado el avance de los dere-
chos humanos, desde la articulación de
d e re chos básicos hasta su aplicación ge -
n e ra l i z a d a , ha sido la organización a nive l
mundial de grupos dispuestos a pre s i o n a r
hasta lograr la definición de nu evos dere-
chos o dere chos no re c o n o c i d o s, a s í
como a obl i gar a los Estados y al mismo
sistema de dere chos humanos a asumir
sus re s p o n s ab i l i d a d e s. Existe una tenden-
cia actual, e n t re algunos Estados, a ver las
o rganizaciones no gubern a m e n t a l e s
como elementos que obstaculizan el pro-
c e s o. A s i m i s m o, se han tomado medidas
p a ra limitar el acceso de las ONG’s al sis-
tema de dere chos humanos. Por lo tanto,
es esencial que los grupos dedicados a la
d e fensa y promoción activa de los dere-
chos humanos de las mu j e res alcancen
excelencia en su labor y actúen como
e s t rat egas astutos e intelige n t e s. E s
mu cho lo que depende del éxito de su
t a re a .

162

5



163

Mujeres víctimas de violación
en tiempo de guerra en las
Filipinas: las Malaya Lolas

Por Lourdes Indai Sajor

El asunto

En 1991 escuchamos hablar por
primera vez de las “mujeres del con-
suelo”. Las organizaciones coreanas de
mujeres habían conmocionado al
mundo al revelar que, durante la
Segunda Guerra Mundial, mujeres
coreanas, filipinas y de otros países
asiáticos habían sido víctimas de
esclavitud sexual por parte del Ejército
Imperial japonés. Sabiendo que en esas
condiciones la violación constituye un
crimen de guerra y contra la
humanidad, que el asunto de las lla-
madas “mujeres del consuelo” estaba
sepultado en los corazones y las
mentes de las víctimas desde hacía
mucho tiempo y que Filipinas había
sido uno de los países victimizados por
la agresión militar japonesa durante la
Segunda Guerra Mundial, decidimos
buscar a nivel local a mujeres sobre-
vivientes.

Ya que la mayoría de las sobre-
vivientes tendrían una edad avanzada,
decidimos utilizar la radio, invitándolas
a contarnos sus historias. Después de
las primeras entrevistas con sobre-
vivientes de violaciones en tiempos de
guerra, reconocimos que esos ataques
sexuales ejemplifican el fenómeno
histórico de la violación perpetrada con
impunidad contra las mujeres, y en una
escala masiva, durante los conflictos
armados. Cuando las primeras

“mujeres del consuelo” filipinas se pre-
sentaron ante nosotras, supimos que
teníamos un tema candente y que
debíamos empezar una campaña en
busca de justicia.

Investigación sobre un tema de dere -
chos humanos

Una parte importante del trabajo de
investigación era documentar los casos
de las víctimas, la mayoría de las cuales
tenía ya una edad avanzada. Debido a
que las violaciones habían ocurrido
hacía 50 años, era difícil encontrar
pruebas, salvo porque algunas de las
guarniciones militares y “estaciones de
consuelo” todavía se encuentran en pie
y las personas de más edad en esas
comunidades testificaban sobre su exis-
tencia. La investigación implicaba iden-
tificar las circunstancias de cada una de
las ex “mujeres del consuelo”, así
como apelar a las comunidades, a las
mismas mujeres y a sus familias para
que contaran sus historias. También
implicaba la necesidad de documentar
o verificar cada caso con documentos
de guerra, la mayoría de los cuales
fueron descubiertos por grupos de
apoyo e intelectuales japoneses. La
investigación en Japón fortaleció en
buena medida la realizada en las
Filipinas, al proporcionar acceso a los
documentos de guerra en que se deta-
llaba la existencia y reglas que regían las
“estaciones de consuelo”, ubicadas
dentro de las guarniciones. Por medio
de entrevistas, foros públicos, protes-
tas, conferencias de prensa, entrevistas
por radio y televisión, nuestro objetivo
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era señalar el tema de la violación en
tiempos de guerra y demandar justicia
y responsabilidad por parte del Estado
japonés. Los abogados a quienes con-
sultamos nos instruyeron sobre las li-
mitaciones estatutarias en los casos de
violación, vigentes tanto en nuestro
país como en Japón, así como sobre las
leyes humanitarias internacionales per-
tinentes y en particular la Convención
sobre la Violación en Tiempos de
Guerra. Asimismo, analizamos nuestras
capacidades a nivel internacional para
sostener la campaña y la fortaleza del
trabajo de solidaridad realizado en
Japón entre los grupos de apoyo.

Objetivos y demandas

Después de evaluar el impacto de la
campaña y de la correspondiente inves-
tigación y documentación sobre el
tema, decidimos abordar al Estado
nipón con demandas específicas, a
saber:
• una sincera disculpa del Primer

Ministro,
• el reconocimiento de que el hecho

constituye un crimen de guer ra,
• una compensación directa del

Estado japonés a las víctimas,
• la inclusión del tema de las

“mujeres del consuelo” en el curri-
culum escolar.

La estrategia

Con el paso del tiempo, la campaña
devino en un movimiento en demanda
de justicia para las víctimas de la gue-
rra, que llegó a incluir a personas obli-
gadas a trabajos forzados y víctimas de
torturas, masacres, racismo y genocidio.

Dada la magnitud que alcanzó, el
aspecto de la compensación adquirió
una importancia fundamental por lo
que, como parte de nuestra estrategia,
decidimos introducir un litigio ante el
Tribunal de Distrito de Tokio. Se
formó un panel de abogados en Japón
con ayuda de los grupos locales de
apoyo. Además, se seleccionó un caso
de tribunal con el fin de legitimizar la
lucha de las supervivientes y, más
importante aún, para educar a la gene-
ración joven en cuanto a que la vio-
lación de mujeres a manos de militares
es un abuso grave de los derechos
humanos.

Cuando el proceso estaba más ade-
lantado, se decidió plantear el tema a
nivel internacional, ante la Comisión de
Derechos Humanos, en Ginebra, en
donde demandamos una investigación
y una resolución que incluyera una dis-
culpa del Primer Ministro japonés, el
reconocimiento de que la violación
constituye un crimen de guerra y una
compensación legal directa por parte
del Estado para las víctimas. Los casos
de las “antiguas mujeres del consuelo”
también se llevaron ante el Tribunal
Permantente de Arbitraje (TPA) en La
Haya, con el fin de mantener la presión
para que el Estado japonés compensara
a las víctimas y reconociera de manera
oficial sus crímenes de guerra.

En razón de la magnitud del traba-
jo, resultaba necesario afinar constante-
mente las estrategias y la labor de
defensa y promoción activa. Los gru-
pos de abogados en Filipinas asumie-
ron la parte de documentación para
ayudar a sus colegas nipones en el
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pleito contra el Estado. A nivel local, la
estrategia se basaría en piquetes,
mitines, simposios y foros realizados en
todos los frentes de los diferentes
países victimizados. Las organizaciones
locales de mujeres harían un piquete en
la embajada japonesa en Manila; las
redes regionales plantearían el tema a
nivel internacional, a través de un cons-
tante cabildeo en la Comisión de
Derechos Humanos de las Naciones
Unidas y otros organismos del sistema
de las Naciones Unidas. Por último, un
encuentro de solidaridad realizado en
Japón contribuyó a consolidar los
esfuerzos iniciados por los diferentes
sectores de la sociedad nipona.

Educación y apoyo del público

Al apreciar la gravedad de las viola-
ciones en tiempos de guerra y de la
violencia sexual a nivel de los militares,
el movimiento filipino de mujeres
asumió el tema con un alto grado de
compromiso. En un principio, organi-
zamos un encuentro de grupos
nacionales de mujeres para discutir la
forma de ayudar a documentar los
casos de las antiguas “mujeres del con-
suelo” y manifestarnos sobre el asunto
de diversas formas. Las reuniones
dieron ímpetu a la campaña, al aumen-
tar la cantidad de simpatizantes. Ello
también fortaleció la resolución de las
sobrevivientes, quienes podían ver por
sí mismas el aumento en el número de
mujeres que las apoyaban. Los grupos
de interés que actuaban en otros sec-
tores, sobre todo las organizaciones de
derechos humanos convencionales,
también demostraron su apoyo.

Debido al efusivo respaldo que reci-
bieron las víctimas en las Filipinas y
otras partes de Asia, tanto particulares
como grupos de derechos humanos
japoneses también empezaron a orga-
nizarse para secundar nuestros esfuer-
zos y buscar que se hiciera justicia. Un
comité de solidaridad se formó entre
los sectores progresistas de Japón
como resultado de estas reacciones
espontáneas.

A nivel regional realizamos una
conferencia de organizaciones asiáticas
que realizaban una labor de defensa y
promoción activa sobre el tema de las
“mujeres del consuelo”, con el fin de
discutir y coordinar nuestras estrategias
al demandar al Estado nipón la com-
pensación de las víctimas. También ce-
lebramos foros para compartir las his-
torias de ex “mujeres del consuelo”
provenientes de países victimizados
como Corea, China, Taiwan, Indonesia
y Malasia, además de Filipinas.

Financiamiento de la campaña

Debido a las demandas que generaban
la campaña y el movimiento, las organi-
zaciones defensoras abrimos un fondo,
al cual también aportaban los grupos
de apoyo en Japón que estaban com-
prometidos con el asunto. La necesidad
de recursos se mantiene en la actuali-
dad, no sólo para las iniciativas de la
campaña, sino también —lo que es
más importante— para brindar asisten-
cia médica y sanitaria a las víctimas.

Movilización y acción

Con la participación de organizaciones
de mujeres y grupos de apoyo luchan-
do en forma activa en favor de las víc-
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timas de violación en tiempo de guerra,
se creó una amplia coalición. Cuando
teníamos claras nuestras demandas,
lanzamos nuestra iniciativa en una con-
ferencia de prensa, con el fin de
aprovechar el amplio apoyo con que ya
contábamos e incrementar nuestra visi-
bilidad sobre la violencia contra las
mujeres en tiempos de guerra. Dicho
lanzamiento también sirvió para darle
un fundamento al asunto, que ya
empezaba a recibir constante atención
por parte de la prensa. Asimismo, las
organizaciones feministas ampliaron el
tema para incluir la esclavitud sexual en
tiempos modernos, en la forma de la
trata de blancas.

En un principio, el Estado filipino
respondió con gran interés, de manera
que se celebró una audiencia en el
Congreso y el Senado. Llevamos a las
ex “mujeres del consuelo” para que
dieran sus testimonios y así dilucidar el
tema. La presidencia de la República
emitió una resolución dirigida a las
dependencias relevantes, tales como el
Ministerio de Justicia, el de Relaciones
Exteriores, el de Salud y la Comisión
de Derechos Humanos, en la cual se
les ordenaba ayudar durante el proceso
de investigación y documentación.

Si bien en Japón el caso fue bien
recibido por la opinión pública, cuando
se planteó la demanda ante el tribunal
de distrito con las ex “mujeres del con-
suelo” como demandantes, algunos
grupos de derecha comenzaron a cues-
tionar la existencia de las víctimas,
argumentando más bien que se trataba
de prostitutas pagadas. Estas falsas
aseveraciones irritaron a las organiza-

ciones de mujeres y las mismas vícti-
mas desarrollaron nuevas estrategias
para combatirlas. De hecho, las ex
“mujeres del consuelo” introdujeron
una demanda ante la Federación
Japonesa de Colegios de Abogados, en
contra de los miembros del “Régimen”
que habían hecho los malintencionados
cargos, acusándolos de difamación
grave e intención maliciosa.

Evaluación de los resultados

El asunto continúa desarrollando
nuevos giros, pero el éxito al develar
estas violaciones de los derechos
humanos es innegable. La supervisión
de la estrategia se convirtió en un fac-
tor esencial en el desarrollo del asunto.
Han surgido nuevos aspectos, pues el
Estado japonés, si bien se vio forzado
a reconocer formalmente los crímenes
de guerra, hasta la fecha evade su res-
ponsabilidad. Las autoridades han
acogido un nuevo esquema para dar a
las mujeres algún tipo de compen-
sación por daños morales, pero la ma-
yoría de las víctimas ha rechazado esta
medida y continúa demandando un
reconocimiento oficial de que la vio-
lación durante conflictos armados
constituye un crimen de guerra y un
crimen contra la humanidad, además
de que representa una violación de las
leyes internacionales sobre derechos
humanos. Por lo tanto, el legado de las
ex “mujeres del consuelo” y las
mujeres víctimas de violación en tiem-
pos de guerra continúa extendiéndose.
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Leyes discriminatorias sobre la
ciudadanía en Botswana:
Emang Basadi

Por Athaliah Molokomme

El asunto

En 1986, varias activistas de los dere-
chos de las mujeres de Botswana esta-
ban preocupadas por la existencia de
leyes y costumbres que discriminaban
de manera directa e indirecta a las
mujeres. Debido a que ninguna de las
organizaciones existentes en ese
momento había abordado estos temas,
y ninguna parecía preparada para ha-
cerlo, estas mujeres decidieron crear
una organización. La Asociación de
Mujeres Emang Basadi fue fundada y
legalmente registrada con el propósito,
entre otros, de trabajar por la elimina-
ción de todas las leyes que discrimina-
ran a las mujeres botswanas. Por ser
uno de los ejemplos más evidentes en
ese sentido, se escogió el tema de la
Ley de Ciudadanía, la cual les negaba el
derecho de transferir su nacionalidad a
sus hijos y esposos extranjeros.

Investigación sobre el tema

Las personas miembros de Emang
Basadi reconocíamos que, con el fin de
que nuestra estrategia tuviera éxito,
necesitábamos saber más sobre aspec-
tos como los antecedentes de la ley, la
justificación oficial para las disposi-
ciones relevantes, los argumentos a
favor y en contra de la legislación, así
como sobre las mujeres afectadas por
la misma. Las investigaciones sobre los
antecedentes, la justificación oficial y
las implicaciones precisas de la ley en

cuestión quedaron en manos de miem-
bros particulares. Dichas indagaciones
revelaron que la ley se justificaba, a
nivel oficial, por la posición geográfica
del país, ubicado en el centro del cono
sur africano, rodeado de vecinos hos-
tiles y racistas y enfrentando un alto
flujo de refugiados.

También descubrimos que existía
una preocupación oficial por la
aparente facilidad con que los extran-
jeros podían obtener la nacionalidad
botswana y las implicaciones de permi-
tir una ciudadanía doble. Asimismo, el
Estado argumentaba que había una
tendencia universal en contra de la ciu-
dadanía por nacimiento y en favor de la
ciudadanía por descendencia, lo cual
nos llevó a investigar las disposiciones
legales sobre el asunto en otros países
de la región, en la Comunidad de
Naciones (Commonwealth) y a nivel
internacional. Algunas de esas disposi-
ciones habían sido recomendadas
como la solución a los problemas de
Botswana en diversos foros nacionales
e internacionales.

La escasez de tiempo y de recursos
dificultaba la investigación de las cifras
precisas de mujeres botswanesas afec-
tadas por la Ley, a pesar de que ello era
crucial para el éxito de nuestra estrate-
gia. Prevalecía la opinión de que la ley
en cuestión afectaba sólo a una reduci-
da elite urbana de mujeres casadas con
extranjeros, pero estábamos dispuestas
a demostrar que ese no era el caso y
que las mujeres de comunidades rurales
en las fronteras botswanesas eran las
más afectadas.
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Otra organización llamada Women
and Law in Southern Africa se ofreció
para realizar en forma voluntaria el tra-
bajo de investigación, e identificó a una
serie de mujeres que vivían a lo largo
de las fronteras botswanesas y se veían
afectadas por esta ley. Se publicaron
sus perfiles en la prensa, con el fin de
demostrar a la opinión pública que
existía un problema verdadero.

Objetivos y demandas

Al concluir la investigación, decidimos
que la solución inmediata sería enmen-
dar la ley. Debido a que el asunto de la
ciudadanía era delicado desde el punto
de vista político, se decidió que el obje-
tivo inicial sería concientizar al público
—y en especial a las mujeres— sobre
las disposiciones discriminatorias de la
ley y sobre el hecho de que dichas dis-
posiciones violaban los derechos de las
mujeres y los niños. En 1986 se decidió
presentar un documento ante el Comi-
té Parlamentario de Reformas Legisla-
tivas en el cual se detallaban los antece-
dentes de la ley, se señalaban sus dis-
posiciones discriminatorias y se reco-
mendaba una serie de opciones de re-
forma. Para 1988 la cuestión de la ciu-
dadanía había recibido una publicidad
importante y se realizaba un acalorado
debate en círculos oficiales, en los me-
dios de prensa y a nivel nacional, en el
cual la mayoría de las personas se ma-
nifestaba en contra del derecho de las
mujeres a transferir a sus hijos su ciu-
dadanía botswanesa. En este momen-
to se planteó por primera vez la idea de
introducir un caso de prueba para im-
pugnar la constitucionalidad de la Ley
de Ciudadanía, pero no se llevó a cabo.

Estrategia

En un principio, Emang Basadi decidió
implementar una estrategia de cabildeo
y divulgación de información, con el
objetivo de llamar la atención de los
legisladores hacia el hecho de que la ley
violaba los derechos humanos de las
mujeres. En junio de 1990, una aboga-
da botswanesa llamada Unity Dow,
casada con un ciudadano estadouni-
dense, decidió aplicar la estrategia del
caso de prueba. Introdujo una deman-
da ante el Tribunal Supremo en la cual
impugnaba la constitucionalidad de la
Ley de Ciudadanía, argumentando que
la legislación la discriminaba al negarle
el derecho de transferir su nacionalidad
a sus hijos (un derecho que se confiere
a los ciudadanos varones).

En este momento se hacía nece-
sario un cambio de estrategia, pues el
caso de prueba era asumido por una
sola mujer y por lo tanto no se podían
tomar decisiones colectivas en cuanto a
asignación de responsabilidades sobre
aspectos de la estrategia global. Esto
generó cierta confusión y contradic-
ciones en el movimiento de mujeres en
cuanto a si se trataba de un caso indivi-
dual o colectivo. Una vez que se aclaró
que se trataba de uno individual,
Emang Basadi y otras organizaciones
decidieron asumir un papel de apoyo,
bajo el entendido de que un triunfo de
Unity Dow representaría un triunfo
para todas las mujeres y sus derechos
humanos. De esta forma, la estrategia
se modificó para incluir:
• el caso en los tribunales,
• una labor de cabildeo con los legis-

ladores con el fin de enmendar la
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Ley de Ciudadanía,
• el inicio de una labor concertada de

educación pública y cobertura
periodística.

Educación y apoyo del público

Las participantes iniciales eran las fun-
dadoras de la organización; esto con la
intención de involucrar a otras, una vez
que el tema fuera mejor comprendido y
recibiera más publicidad. A medida que
el tiempo pasaba, se realizaban consul-
tas a otras organizaciones de mujeres, a
las cuales se les exponía el tema para
hacerles comprender que, en su forma
actual, la Ley de Ciudadanía violaba los
derechos humanos de todas las mujeres
y no sólo los de quienes estaban casa-
das con extranjeros. Además, se mantu-
vo el tema en la agenda nacional e in-
ternacional a través de artículos en los
medios de comunicación, publicaciones
en revistas académicas y talleres sobre
esta y otras leyes que discriminan a la
mujer. La movilización del público se
manifestó de diversas maneras, desde
asistir a las sesiones en los tribunales y
dar conferencias de prensa, hasta
imprimir calcomanías para los autos y
camisetas con mensajes de apoyo.

Financiamiento de la iniciativa

Desde el principio de la campaña,
Emang Basadi carecía de los re c u rs o s
humanos y financieros para mantener
un trabajo constante, salvo donaciones
esporádicas para realizar talleres sobre
los derechos jurídicos de las mujeres en
general. Las personas miembros apor-
taban su tiempo libre y recursos econó-
micos para realizar reuniones y otras
actividades.

En el transcurso del caso, Unity
Dow consiguió la ayuda de Women
and Law in Southern Africa con el fin
de recaudar fondos provenientes de la
Agencia Sueca para el Desarrollo y la
Cooperación Internacional (ASDI).
Asimismo, obtuvo ayuda de organiza-
ciones internacionales como
International Women’s Rights Action
Watch (IWAW) y el Instituto de
Derechos Humanos Urban Morgan
con el fin de encontrar los precedentes
adecuados para su caso ante los tri-
bunales.

Acciones de movilización

Unity Dow tuvo éxito en su caso con-
tra el Estado, ya que la Corte Suprema
decidió que las disposiciones relevantes
de la Ley de Ciudadanía discriminaban
a las mujeres y violaban la Constitución
Nacional. La Corte también se basó en
una serie de instrumentos interna-
cionales invocados por Dow, aunque
Botswana no los había ratificado. Los
jueces señalaron su derecho a tomar
nota de tales instrumentos, por ser el
país miembro de las Naciones Unidas
y, por lo tanto, de la comunidad inter-
nacional. El Estado sometió el caso al
tribunal de apelaciones, instancia que lo
desestimó basándose, en parte, en las
mismas normas internacionales. El
Estado ignoró la decisión y se
escucharon rumores sobre un posible
referendo sobre el asunto.

Emang Basadi, Women and Law in
Southern Africa y la Red de ONG’s
para los Derechos de las Mujeres, de
reciente formación, asumieron la inicia-
tiva de convocar a una nutrida confe-
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rencia de prensa en el concejo munici-
pal capitalino. Contactaron para ello a
otras organizaciones de derechos
humanos y a la prensa nacional e inter-
nacional, con el fin de informarles
sobre las implicaciones de un referen-
do.

El objetivo era llamar la atención
hacia el tema y presionar al Estado
para que abandonara la idea del
plebiscito. La campaña obtuvo una
respuesta positiva por parte de organi-
zaciones nacionales, regionales e inter-
nacionales, algunas de las cuales
apelaron directamente al Estado sobre
el tema.

Las organizaciones también escri-
bieron a funcionarios gubernamentales,
demandando que se manifestaran
públicamente sobre sus intenciones y
señalando que tal consulta popular re-
presentaría una negación del concepto
del imperio de la ley y la independencia

del poder judicial. El Estado contestó
que no respondería a rumores.

Se mantuvo la presión, de manera
que los grupos defensores aprovecha-
ban cualquier oportunidad para
cabildear directamente con los legis-
ladores sobre el asunto, así como para
mantener informada a la comunidad
regional e internacional.

Resultados 

Los preparativos para la Conferencia
de Beijing proporcionaron una exce-
lente oportunidad para incrementar la
presión sobre el Estado. Así, La Ley de
Enmienda de la Ciudadanía fue
aprobada justo antes de dicha
Conferencia, con disposiciones que
cumplían con la decisión judicial y pro-
mulgaban otras disposiciones neutrales
en cuanto al género, que iban más allá
de los requerimientos de la decisión
judicial.
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